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ALZIRA

Edicto

Doña Begoña Estañ Capell, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Alzira y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo, y con el
número 3/1998, se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Cooperativa La Agrícola de
Alzira Coop. V.», representada por la Procuradora
doña Araceli Romeu Maldonado, contra doña Tere-
sa Gómez Martínez, don Rafael Botella Gómez y
doña Ana de la Concepción Martí, en reclamación
de cantidad, en los que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días la finca
hipotecada que después se describirá, para cuyo acto
se ha señalado el día 28 de mayo de 1999, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta, a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y para la
que servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera,
el día 29 de junio de 1999, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta el día 30 de julio de 1999, a la misma
hora y lugar, que se celebrará sin sujeción a tipo.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
de la Ley Hipotecaria, en el 228 del Reglamento
Hipotecario, y en especial las siguientes:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
consigna para la finca; para la segunda, el 75 por
100 del anterior, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad, al menos, del
20 por 100 del tipo señalado para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta el momento de la celebración, acompañando
con el mismo resguardo de haber efectuado la con-
signación del 20 por 100 exigida en el estable-
cimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Lote único.—Urbana: Piso para vivienda en pri-
mera planta alta, puerta número 1, de la casa sita
en Alzira, calle Luchana, número 2, barrio de La
Alquerieta. Tiene una superficie de 112 metros cua-
drados, de los que unos 9 metros cuadrados corres-
ponden a deslunado o terraza y el resto a vivienda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira
al tomo 1.498, libro 485, folio 173, finca número
42.490, inscripción 4.a

Valorada a efectos de primera subasta en
7.752.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Dado en Alzira a 3 de marzo de 1999.—La Juez,
Begoña Estañ Capell.—El Secretario.—14.832.$

ARRECIFE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad
y su partido,

Hace saber: Que en los autos sobre artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado,
bajo el número 83/1997, a instancia de Caja Insular
de Ahorros de Canarias, representada por el Pro-
curador don Jaime Manchado Toledo, contra don
Pedro Manuel Gopar González, doña Ana María
Perdomo Torres y doña Margarita F. Elvira Gopar,
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez, término de veinte días
y tipos que se indicarán, la finca que más adelante
se describe.

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen-
dente a 5.180.400 pesetas.

Para la celebración de la referida subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados),
se ha señalado el día 25 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda, término de veinte
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para
la primera, el día 25 de junio de 1999, a la misma
hora de la primera.

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior
subasta, se señala para la tercera, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, el día 26 de julio de
1999, a la misma hora de la primera.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los tipo de las subastas son los
indicados para cada una de ellas, no se admitirán
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarto.—A efectos de cumplimentar lo prevenido
en la regla 7.a, párrafo último del mencionado ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que,
caso de no ser posible la notificación personal a
los demandados deudores, respecto al lugar, día y
hora del remate, quedarán enterados de tales par-
ticulares con la publicación del presente edicto, de
conformidad a lo establecido en los artículos 269
y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La finca objeto de subasta es la siguiente

Número 32.—Vivienda letra D, en planta segunda,
del portal segundo. Tiene una superficie total cons-
truida de 122 metros 26 decímetros cuadrados, y
útil de 105 metros cuadrados. Consta de estar-co-

medor, cuatro dormitorios, dos baños, cocina y terra-
za. Linda: Frente o sur, piso letra C de la misma
planta, hueco de ascensor, descansillo y hueco de
escalera, patio y otra vez el piso letra; fondo, vuelo
de la finca de «Construcciones Rosa, Sociedad Limi-
tada»; derecha, entrando, vuelo de la calle Elgui-
naguaria, descansillo de la escalera y patio; e izquier-
da, hueco del ascensor, descansillo de la escalera,
patio y vuelo de la finca de «Construcciones Rosa,
Sociedad Limitada».

Cuota: 5,25 por 100.
Inscripción: Tomo 816, folio 117, finca núme-

ro 12.389.

Dado en Arrecife a 5 de marzo de 1999.—El Juez,
David Cáceres González.—El Secretario.—14.923.$

ARRECIFE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad
y su partido,

Hago saber: Que en los autos sobre artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado,
bajo el número 319/1998, a instancias de Caja Gene-
ral de Ahorros de Canarias, representada por la
Procuradora doña Manuela Cabrera de la Cruz, con-
tra «Revestimientos y Construcciones Revicón,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera, segunda y tercera vez, término
de veinte días y tipos que se indicarán, la finca
que al final se describe.

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen-
dente a 22.292.750 pesetas.

Para la celebración de la referida subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados),
se ha señalado el día 14 de julio de 1999 y horas
de las diez treinta.

Para el caso de que la anterior subasta quedará
desierta, se señala para la segunda, término de veinte
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para
la primera, el día 14 de septiembre de 1999 y a
la misma hora de la primera.

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior
subasta, se señala para la tercera, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, el día 14 de octubre
de 1999 y a la misma hora de la primera.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los tipos de las subastas son los
indicados para cada una de ellas, no se admitirán
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los prefernetes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarto.—A efectos de cumplimentar lo prevenido
en la regla 7.a, párrafo último, del mencionado ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que,
caso de no ser posible la notificación personal a
los demandados deudores, respecto al lugar, día y
hora del remate, quedarán enterados de tales par-
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ticulares con la publicación del presente edicto, de
conformidad a lo establecido en los artículos 269
y 270 de la Ley de Enjuiamiento Civil.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Casa sita en Maneje (Arrecife). Tiene
una superficie cubierta de 93 metros cuadrados, y
consta de tres dormitorios, «hall», cocina, baño,
patio y aljibe. Está construida en un solar que tiene
8 metros de frente por 30 de fondo, que hacen
un total de 240 metros cuadrados, situado a la dere-
cha de la carretera que va a Teguise.

Inscripción: Al tomo 1.036, libro 180, folio 63,
finca número 3.699.

Dado en Arrecife a 26 de marzo de 1999.—El
Juez, David Cáceres González.—El Secreta-
rio.—14.920.$

AYAMONTE

Edicto

Doña Adulfa Medina Gutiérrez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Ayamonte y su partido judicial,

De conformidad con la providencia dictada en
el procedimiento de suspensión de pagos 1/1999,
de fecha 17 de febrero de 1999, y que se sigue
a instancia del Procurador señor Vázquez Parreño,
en la representación acreditada de «Españapiel,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal».

Su señoría ha mandado hacer pública la siguiente
resolución:

Providencia de la Juez, doña Adulfa Medina
Gutiérrez,

Dado en Ayamonte a 17 de febrero de 1999,
en vista del escrito y ratificación que anteceden,
fórmese con el mismo y documentos presentados,
expediente para sustanciar la solicitud de suspensión
de pagos que se formula, en el que se tiene por
parte al Procurador señor Vázquez Parreño, en la
representación de la entidad mercantil «Españapiel,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», según
se acredita con la copia de poder que presenta,
que se unirá a los autos, entendiéndose con el citado
las sucesivas diligencias en la forma que determina
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en cuyo expediente
será parte el Ministerio Fiscal, a quien se notificará
esta resolución, y apareciendo cumplidos los requi-
sitos que exige la Ley de 26 de julio de 1922, se
tiene por solicitada la declaración del estado de
suspensión de pagos de dicha entidad mercantil;
anótese en el Registro Especial de Suspensión de
Pagos y Quiebras de este Juzgado, y comuníquese
a los mismos efectos a los demás Juzgados de Pri-
mera Instancia de esta ciudad, por conducto de
su respectivo Juzgado Decano, expídase manda-
miento por duplicado al Registro Mercantil de esta
provincia a fin de que se lleve a cabo la anotación
que se decreta así como al Registro de la Propiedad
de Olot, en el que se halla inscrita la finca:

Porción de terreno yerma y pedregal rocoso, situa-
do en el término de Baget, conocida como «Costa
de la roca y Bach dén Biel», de superficie 57 hec-
táreas 53 áreas 25 centiáreas. Inscrita al tomo 576,
libro 19 de Baget, folio 223, finca 574, y al Registro
de la Propiedad de Granollers, en el que se halla
inscrita la finca porción de terreno de cultivo como
parte de regadío, parte de secano, viñedo, olivares,
bosque, yermo y rocales, sita en el término de Sant
Feliu de Codinas, procedente de la heredad deno-
minada «La Roca», de superficie 111.262 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 1.581, libro 37 de Sant
Feliu de Codinas, folio 1, finca 3.117.

Expidiéndose para ello exhorto al Juzgado de Pri-
mera Instancia de Olot y de Granollers. Quedan
intervenidas todas las operaciones del deudor, a cuyo
efecto se nombran tres Interventores, nombramien-
tos que se hacen a favor de don Fernando Fernández
Sáez, doña Rosario Cienfuegos Gil y don Arturo
Acha Echarri, a los que se hará saber mediante

oficio, así como la obligatoriedad del cargo, debien-
do comparecer ante este Juzgado, dentro del término
del segundo día a aceptar y jurar o prometer el
fiel desempeño del mismo, verificado lo cual, en
su caso, entrarán acto seguido en posesión del reque-
rido cargo, con las atribuciones que determina el
artículo 5 de la expresada Ley. Extiéndase en los
libros de contabilidad presentados, al final del último
asiento de cada uno de ellos y con el concurso
de los Interventores, las notas que hace referencia
el artículo 3 de la citada Ley, y realizado, devuél-
vanse los libros a la entidad «Españapiel, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal», para que continúe
en ellos los asientos de sus operaciones y los tenga
en todo momento a disposición del Juzgado, de
los Interventores y también de los acreedores, en
cuanto a éstos, sólo para ser examinados sin salir
del poder de la entidad mercantil, continuando éste
la tramitación de sus bienes mientras otra cosa no
se disponga, si bien deberá ajustar sus operaciones
a las reglas establecidas por el artículo 6 de dicha
Ley, haciéndose saber a los Interventores nombra-
dos que informen a este Juzgado acerca de las limi-
taciones que estimen convenientes imponer a la enti-
dad mercantil en la administración y gerencia de
sus negocios y asimismo que presenten, previa infor-
mación y dentro del término de sesenta días el dic-
tamen prevenido en el artículo 8 de la misma Ley,
que redactaran con el informe de Perito, si lo esti-
mara necesario, cuyo término de presentación empe-
zará a contar a partir de la del Balance definitivo
que seguidamente se indica. Se ordena al suspenso
que dentro de veinte días presente para su unión
a este expediente el Balance definitivo de sus nego-
cios y que formalizará bajo la inspección de los
Interventores, apercibiéndole que de no verificarlo,
le parará el perjuicio que hubiera en derecho. Hágase
pública esta resolución por medio de edictos que
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado
e insertarán en el Boletín Oficial de esta provincia,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en los periódicos
«El País» y «ABC». De acuerdo con lo prevenido
en el último párrafo del artículo 9 de la repetida
Ley, se deja en suspenso cuantos embargos y admi-
nistraciones judiciales existan pendientes sobre bie-
nes de la entidad mercantil «Españapiel, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal», no hipotecados,
ni pignorados, siendo aquéllos sustituidos por la
acción de los Interventores, mientras ésta subsista
sin menoscabo de los acreedores privilegiados y de
dominio, si los hubiere al cobro de sus créditos,
remítase el correspondiente boletín al Instituto
Nacional de Estadística.

El presente edicto sirve para hacer pública la reso-
lución transcrita anteriormente.

Ayamonte a 17 de febrero de 1999.—La Juez,
Adulfa Medina Gutiérrez.—14.430.$

BADALONA

Edicto

Doña Nieves Moreno Carrero, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de los de
Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, registrado con el número
142/1998-A, seguido a instancia de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro-
curador señor Marín Navarro, contra la finca espe-
cialmente hipotecada por don Abdendi Hamda y
doña Naima Zemmouri Afia, en reclamación de
5.975.766 pesetas, más intereses y costas, habiendo
recaído resolución por la que se acuerda la cele-
bración de primera y pública subasta de la finca
hipotecada para el día 21 de mayo de 1999, a las
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, anunciándose con veinte días de ante-
lación, y bajo las condiciones fijadas en la vigente
Ley Hipotecaria.

Se hace saber a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta será el de 9.437.538
pesetas, precio de tasación de la finca, no admi-
tiéndose posturas a dicho tipo.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirve de base para la indicada subasta.

Tercero.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en la forma que establece la regla 14 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
ser cedido a terceros.

Sexto.—Para el caso de no existir postores en dicha
subasta, se celebrará una segunda, en el mismo lugar,
el día 18 de junio de 1999, a las nueve treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera;
de no existir tampoco postores en esta segunda
subasta, tendrá lugar una tercera el día 23 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas, sin sujeción a
tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por
100 del tipo de la segunda.

Séptimo.—En el caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causa de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Sirva el presente de notificación prevista en la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega-
tiva la notificación personal en el domicilio que
consta en autos.

Finca objeto de subasta

Entidad número 2. Vivienda, sita en la planta
primera de la casa número 51 de la calle Saturno,
de Badalona. Ocupa una superficie útil de 57 metros
50 decímetros cuadrados, y linda: Por su frente,
sur, tomando como tal el de la calle Saturno, en
proyección vertical, con dicha calle, con caja y rella-
no de escalera y con patio de luces; por el este,
con casa número 53 de la calle Saturno, propiedad
de «Noves Propostes, Sociedad Limitada»; por el
norte, con patio de luces, caja de escalera y con
don Miguel Suñol o sus sucesores, y por el oeste,
con patio de luces, caja y rellano de escalera por
donde tiene su entrada y con el señor Viñas Expósito
o sus sucesores. Coeficiente, 50 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bada-
lona, tomo 3.054, libro 274 de Badalona 2, folio
110, finca número 15.855.

Dado en Badalona a 1 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Nieves Moreno Carrero.—14.864.$

BADALONA

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez de
este Juzgado número 6, doña María Esperanza Sán-
chez de la Vega, que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia de este fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, número 157/1998-B, promovido por el
Procurador señor Freixó Bergadà, en representación


